
COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y EXCLUIDOS 

Expediente: PAS2 2019-4-246 

Denominación: Servicio de Gestión extracentro de residuos no peligrosos en el 
Hospital Clínico San Carlos y centros pertenecientes al mismo 
(C.E. Avda. Portugal, C.E. Modesto Lafuente, Centros de Salud 
Mental y Centro Sanitario Sandoval) 

La Mesa de Contratación del Hospital Clínico San Carlos en sesión celebrada el 21 de 
enero 2020, ha supervisado los Informes Técnicos con base a si cumplen las 
características del PPT, donde se expone los operadores admitidos y excluidos   

EMPRESAS ADMITIDAS 

EMPRESA C.I.F.
SELSA SERVICIOS ESPECIALES DE LIM PIEZA, 
S.A. 

A-08350621

EMPRESAS EXCLUIDAS: 

EMPRESA MOTIVO 
ALBA SERVICIOS VERDES, S.L 

B-78487899

-No posee volteador incorporado, por lo que la 
retirada por el servicio municipal presentará 
dificultades en su carga.
-La frecuencia de retirada que ofrece es de una 
vez a la semana, cuando en el pliego se indica 
que debe hacerse 3 veces a la semana. 

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
aprobado por Decreto 49/2001 de 3 de abril 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN. 
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